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SECRETARIO GENERAL

VISTOS:

La propuesta del CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO Y EL
MUNICIPIO DEL CENTRO POBLADO MENOR DE JAYLLIHUAYA;

CONSIDERANDO:.

-Q/Vacwnddel~- T!?uno
9lucido Storalo". 2806-2010-R-UNA

Puno, 30 de diciembre del 201 O

} i

-~ · · ·-"--:, · · ' I ,\ ' t· ..
·ti culo Primero.- APROBAR, el Convenio de Cooperación entre la Universidad Nacional del

1 Altiptaltq_if'Gno \, el Municipio del Centro Poblado Menor de Jáyl!Uftt'a~a, el mismo que en siete (07)
, clfu~as;formt,?,.~te de la presenteResolución, cuya vigencia es por cinco (05) anos a partir de lasuscripción del mismo.

j , ! ~..,, ' . '

A,í;tículo;Segundo.- NOMINAR, como Coordinador Responsable del precitado Convenio, al señor Decano de la Facultad
tle Ingeniería Econ'Gi'mita- UNA-Puno. . ..

' i---··•·. \ ~ -
¼luculo. T:rcero.- Los Vicerrectorados Acaélémico y'Administrativo, la Oficin¡;¡ General de Asesoría Jurídica, la Oficina de
Cooperación Nacional e Internacional, el. c;oordinador nominado y demás dependencias pertinentes de la institución, quedan

1 e~cargados del cumplimiento de la presente Resolución.
g.

\Regíst;ese, comuníquese y cúmplase. .

Que, mediante MEMORANDUM Ñº 481-2010-SG-UN~ se da cuenta del Convenio de Cooperación entre la Universidad
Nacional del Altipl?J:10 - Puno y el Municipio del CentroPoblado Menor de Jayllihuaya, el mismo que en siete (07) cláusulas,
reúne los requisitosdeforma y de fondo afin de ser susáito; confeniéndo un objetopasiblede ser cumplido por las partes y

,. obligaciones exigible~a lasmismas; cuyo objetivo es establecer coqperación recípr.Gfa~ntr.'é-la'°UNA-Puno y la Municipalidad del
Centro Poblado MenordeJaylihuaya y, lograr unamejorproyección a la so~i.rciad.~JTiateria de bjenestar social dentro de los
términos del_-c;:o~venio; , . '· "' ·- - .~·-:- ~,: '.,.. -::,-·_;;_./'"'"~~ ~ ,,....-·--:2

( -···--.,. .._ . ~--· ..... ·- ~- ~- --~ --- ../ __l ,,.,.-~· -~~ :..o:= ¿, ~""' ,.,_. ~/. ~ , . A....-,~.~ \r..i~- , lf,.._ ~,..-i: , , ,
Que, es tarea dela Universidad Nacional delAltiplano - Puno, propiciar, organizare implementarlaconcertación de convenios
para el logro de)~bjetivps de bienestar universitario, con Ja Jin~lidaalde Gumpl}l0s,fines e intereses institucionales,
procurando una rr{ejo(frrmaeión profesional de sus es,fudiantes~d~co~~riÍ1id1~1o fs¡ablecido por e! art. 309 inc. h) del
!Esíaturo Glniversítfilio•··...... - - - - ~-- · ~- _,,_,,_._..~ ·--· •• ~ -

¡_;; 1(. \ 1 ...... - ,,.s"

p,,, ~Ga• a a... Luz. ~.a.i.0e.cofqme o establee.el@"·_.gy de Estatuto /niversiaroa%8"9"28-9n 1e acuerdos yconvenios con ovas
universidades y organismosnouniversitariosesfacultad delConsejoUniversitario; estando autorizado el Rectorensu calidad
de ersoiero leí,lal•de esta Casa Superior de Estudios, a efectuar la suscripción del mismo, ello,,la tenor de lo dispuesto por el~¡($,_...__~.....= ~ ,>j.......; i · · r r. ---c'r,'-ar . 25 del acotadoEstatuto; por lo que, el Consejo Universitario en Sesión Extraordi¡,aria de fecha 18 de agosto del 201 O, ha
aprobadoelConvenio de Cooperaciónentre la UNA-Ptmo y el Municipio del Centro PobladoMenor deJaylihuaya, con vigencia
de cinco (05) anosa partir de la sus?ripción del mism0; .... , · , ~'> •¡ l I - 1 1

i f, f e t }±;¡! i

Estandoala documentación sustentatoria que forma parte de la presente Resolución; y,de confcfriñícfad ~o~a?"atribuciones
que la'il:ey l!Jni~Jaria Nº 23733, el Estatuto y la Re'soluciJn de' Asamblea Universitaria:Nó 01-20WA0-0NA, confieren al
Rectorado de estacasa Superior de Estúdios; ' ' - --, i - ·- <l
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